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El resultado electoral abrió un nuevo ci-
clo político en Chile. No solo la ciudadanía
parece haber dejado atrás definitivamente
el impulso refundacional
como respuesta a las cri-
sis, sino que también ma-
nifestó un reproche a esa
timidez disfrazada de una
mal entendida modera-
ción para acometer ciertas
reformas imperativas, pe-
ro siempre postergadas.
Ambas rutas —la refun-
dacional y la inmovilis-
ta— parecen haber quedado atrás. La ciu-
dadanía abrió espacio a nuevas fuerzas po-
líticas y a un ánimo distinto, más exigente
y más crítico a la vez.

Lo que parece emerger es una nueva fi-
sonomía de la esfera pública, marcada por
dos rasgos claros. Primero, una demanda
por cambios decididos para enfrentar las
urgencias cotidianas que golpean la vida
de millones de personas. Y segundo, una
necesidad igualmente profunda de orden
institucional y estabilidad, porque los chi-
lenos saben que sin instituciones que fun-
cionen, ningún cambio perdura.

Las crisis que enfrenta el país explican
esta doble demanda. Hoy, las tomas pare-
cen un mecanismo más eficaz para acceder
a vivienda que las vías formales del Esta-
do. Mientras el empleo formal lleva más de
una década estancado, a muchas personas
solo les queda optar por una precaria in-

formalidad. El empleo público aumenta
bajo la figura transitoria de la “contrata”,
por donde se cuela más militancia que ser-
vicio. 

Demasiados proyectos de inversión de-
penden de activismos o intereses particu-
lares, más que de resoluciones técnicas y
oportunas de la institucionalidad. Los ove-
roles blancos se pasean impunes por algu-
nos liceos emblemáticos. Algunos denun-
cian que el crimen organizado llegó antes
que el Estado a reconstruir Viña del Mar
tras los incendios. Y el Estado, simplemen-
te, no puede entrar a Temucuicui para cen-
sar; por nombrar algunas de las manifesta-
ciones de crisis más paradigmáticas.

Esta fragilidad no es solo chilena. Como
advirtió Robert Kagan, el orden de la de-
mocracia liberal “es un jardín siempre ase-
diado por la jungla”. Como respuesta, ve-
mos cómo ganan adeptos modelos autori-
tarios como los de Rusia y China, institu-
ciones independientes de la democracia
son capturadas políticamente en países co-
mo Hungría o México, y una instituciona-
lidad europea desconectada en Bruselas o
Estrasburgo parece más interesada en so-
brerregular que en habilitar.

En ese contexto, Chile tiene la oportuni-
dad de mostrar un camino distinto, donde
en la llamada agenda de los primeros 100
días, gobierno y parlamento avancen en
paralelo y con decisión en una doble ruta.

La de enfrentar las urgencias que la ciu-
dadanía vive día a día: seguridad en los ba-
rrios, tiempos de espera en salud y oportu-
nidades de empleo formal. No hacerlo, o
hacerlo tarde, o a medias, es prolongar el

deterioro y profundizar el desencanto.
Y simultáneamente acometer las refor-

mas institucionales y regulatorias —auda-
ces, pero bien hechas— que permitan que
esos cambios se sostengan en el tiempo: un
nuevo régimen de empleo público, una
modernización del sistema político, una
reingeniería de la institucionalidad medio-
ambiental, y renovados marcos regulato-
rios educacionales, laborales y tributarios
que habiliten crecimiento, innovación y
movilidad social.

Las urgencias y las reformas son dos ca-
ras de una misma moneda. Las primeras
sin las segundas serán de corta duración.
Las segundas sin las primeras colmarán la
paciencia ciudadana. En otras palabras, sin
cambios rápidos no hay gobernabilidad,
pero sin reformas institucionales no hay
futuro.

El riesgo del nuevo ciclo político es evi-
dente: que la energía con que llegan los
nuevos liderazgos políticos termine atra-
pada en la inercia que durante años ha pos-
tergado estos cambios. Que se confunda
urgencia con ansiedad, o estabilidad con
inmovilismo. O que los incentivos de corto
plazo y la comodidad los lleve a adminis-
trar la misma estructura institucional que
hoy limita nuestra capacidad de respuesta.

El nuevo ciclo político no será definido
por las fuerzas que lo inauguraron, sino
por la disposición de sus líderes para rom-
per la inercia. Si lo logran, Chile podrá
abrir un camino propio en un mundo que
oscila entre el autoritarismo, la captura y la
parálisis burocrática. Si no, será un ciclo
más, desperdiciado en explicaciones.

Nueva energía o la inercia de siempre
“...el riesgo del nuevo ciclo político es evidente: que la energía con que llegan los nuevos 

liderazgos políticos termine atrapada en la inercia que durante años ha postergado estos cambios...”.

BERNARDO LARRAÍN

Pivotes

Déficit por 
reforma previsional

Señor Director:
Los sostenedores de colegios subvenciona-

dos, responsables de administrar el sistema
educativo que se financia con recursos
públicos, levantamos la voz con urgencia
ante los ministerios de Hacienda y de Educa-
ción, al ver con alta preocupación que no
está siendo financiado el déficit que se
genera en nuestros presupuestos por el
incremento de las cotizaciones previsionales
dispuesto por la reforma de pensiones para
nuestros colaboradores, al no proyectar para
el año 2026 ni los años siguientes los recur-
sos correspondientes. 

De no remediar esta situación, y conside-
rando que las remuneraciones son el princi-
pal gasto de un colegio, se provocará una
crisis financiera del sistema, afectando
gravemente el servicio educativo que presta-
mos a los niños de Chile.

Hacemos un llamado a tratar este tema
en la discusión de la Ley de Presupuesto,
determinando fondos específicos para sol-
ventar este déficit, entregando así mayor
certidumbre al sector escolar subvencionado.

SANTIAGO BLANCO

Gerente general SIP Red de Colegios

PEDRO LARRAÍN

Director ejecutivo Belén Educa

MAGDALENA ANINAT

Directora ejecutiva Corporación Educacional del
Arzobispado de Santiago

JUAN EDUARDO ROGERS

Director ejecutivo Fundación Astoreca

FRANCISCA VIAL

Directora ejecutiva Fundación 
Domingo Matte Mesías

Liberalismo

Señor Director:
Todos somos conservadores. La diferencia

está en lo que queremos conservar.
FEDERICO GARCÍA LARRAIN

“Sobre los arbitrajes”
Señor Director:
Luego de mi carta titulada “Sobre los

arbitrajes”, publicada el sábado de la semana
pasada, aparecieron dos respuestas. Agra-
dezco sinceramente el aporte del profesor
Alejandro Romero, cuyas propuestas para
modernizar el sistema arbitral van en la
dirección correcta. Ojalá el Centro de Arbi-
traje de la Cámara de Comercio las acoja,
porque es evidente que esta institución
requiere cambios relevantes para cumplir
adecuadamente sus fines.

También quiero referirme a la carta de mi
amigo Alberto Labbé, árbitro del Centro de
Arbitraje y Mediación (CAM) Santiago.
Señala que solo coincide parcialmente conmi-
go y que no comparte mis críticas. Le aclaro
que no he cuestionado el arbitraje como
mecanismo de justicia; al contrario, he recu-
rrido a él muchas veces y seguiré haciéndolo.
Un buen árbitro y un buen sistema arbitral
son indispensables.

Respecto de la defensa que hace la
señora María Teresa Vial, presidenta del
CAM, no comparto que eso constituya una
autocrítica. Es muy distinto reconocer
problemas concretos —que existen y son
conocidos— a limitarse a destacar que el
CAM cuenta con 260 abogados de exce-
lencia y reconocimiento internacional; esto
último pareciera una crítica desde la
autocomplacencia. Si todos coincidimos en

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

que ha habido arbitrajes de muy mal
desempeño y consecuencias gravosas,
¿qué pensarán las partes afectadas cuan-
do se insiste en esa excelencia general?

Cuidar el sistema arbitral exige partir por
transparentar sus falencias y asumir las
numerosas quejas que surgen día a día. Lo
mismo ha ocurrido en el Poder Judicial,
donde las denuncias han permitido corregir
prácticas indispensables. 

Mis comentarios —como los de tantos
otros, incluidos árbitros— buscan contribuir
a mejorar el sistema, no desacreditarlo. Si
todo funcionara como se sugiere no habría
necesidad de defensas públicas. Y es eviden-
te que no todos los árbitros son de excelen-
cia; algunos sí lo son, y ojalá permanezcan
muchos años en esa función.

FELIPE MONTES C.

Credenciales
Señor Director: 
La permisología en este gobierno va de la

mano con recibir las credenciales a los
nuevos embajadores...

CRISTIÁN IRARRÁZAVAL VIDELA

La performance
como política exterior

Señor Director:
En Chile se ha criticado que el Presidente

Boric gobierna a punta de gestos grandilo-
cuentes y épica comunicacional más que con
resultados concretos. Mayol decía que una de
sus ventajas era que sus actos no tenían
consecuencias: podía morir un funcionario
por exceso de trabajo en La Moneda mien-
tras se celebraba la negociación de las 40
horas… y nada pasaba.

Pero en relaciones internacionales esa
forma de hacer política no funciona, todo
tiene consecuencias en el largo y mediano
plazo, y especialmente las declaraciones. Lo
vimos en la conferencia del nuevo embajador
de EE.UU., quien expresó abiertamente su
decepción por las declaraciones del Presiden-
te Boric hacia Donald Trump, advirtiendo que
ese tipo de señales dañan la relación bilateral
y afectan el interés de empresas estadouni-
denses por invertir en Chile. 

Y ahora lo vemos nuevamente con el
apuro del Gobierno por cerrar un acuerdo
comercial con India —el nuevo CEPA— que,
según los propios gremios, no ofrece mejoras
reales en aranceles ni beneficios concretos
para los exportadores chilenos. Un acuerdo
sin sustancia, pero perfecto para la foto de
fin de mandato.

Estos episodios muestran lo obvio: en
política exterior, la performance sí tiene
consecuencias. Quizás no para el Presidente,
pero sí para los chilenos que esperan mejoras
reales en su vida y no otra postal para la
galería.

MATÍAS PINTO PIMENTEL

“Programa 
económico de Kast”

Señor Director:
Un editorial del jueves de “El Mercurio”

hace mención a las dificultades políticas que
enfrentaría el gobierno de Kast al compatibi-
lizar una baja de impuestos y reducir déficit
fiscal. Esto no se debe hacer de forma simul-
tánea, sino de manera secuencial, partiendo
por rebajar impuestos y financiar vía mayor
deuda pública. Los gastos a reducir se cen-
trarían, entiendo, en bajar personal no pro-

ductivo en el gobierno central, para los cual
requieren modificar el estatuto administrati-
vo ley 18.834. 

A mi modo de ver es innecesario bajar la
tasa de impuesto de primera categoría a las
empresas, en la medida que el sistema
tributario vuelva a ser 100% integrado. Esto
bajaría la presión inicial sobre el déficit fiscal,
dando tiempo a los ajustes de empleo en el
sector público, que deberá reinventase y
emplearse en trabajos productivos, aumen-
tando el PIB y recaudación. 

PAUL FONTAINE B.

Francisco Vidal
Señor Director:
Finalmente sí resultó ser vocero de Jara.

FRANCISCO ALCAÍNO MADRID

Abogado

Una respuesta que
tarda siete meses

Señor Director:
El 12 de abril de 2025 realicé una consulta

a la Agencia Nacional de Investigación y
Desarrollo de Chile (ANID) mediante su
plataforma oficial. Recién el lunes, siete
meses después, recibí una respuesta. Lamen-
tablemente, dicha información ya no tiene
ninguna utilidad, pues se refería a un gasto
que debí ejecutar hace dos meses. 

Este caso no es excepcional: es apenas
un síntoma de la precariedad en los
canales de comunicación entre las y los
investigadores y ANID, a lo que se suma
que las revisiones de rendiciones pueden
tardar, en promedio, más de un año y
medio. Ojalá el próximo gobierno mues-
tre un compromiso real con la investiga-
ción y el desarrollo de las ciencias y que
el fortalecimiento institucional no quede
supeditado a la promoción de carreras
políticas al interior de la agencia.

PABLO AGUAYO WESTWOOD

Investigador responsable Fondecyt Regular

Acusación
proporcional

Señor Director:
Como es sabido, las acusaciones consti-

tucionales proceden por las causales esta-
blecidas en la Constitución y de ser estima-
do culpable, el acusado resulta destituido
de su cargo e inhabilitado para ejercer
funciones públicas por cinco años.

Sin embargo, no todos los hechos
que pueden conducir a la declaración
de culpabilidad en una acusación cons-
titucional revisten la misma gravedad y
ameritan, por tanto, el mismo reproche.
Por ejemplo, el ilícito constitucional
cometido por una autoridad que inten-
cionadamente falta a la probidad y se
enriquece en perjuicio fiscal no causa el
mismo daño que el ejecutado por negli-
gencia y sin detrimento al erario públi-
co. Sin embargo, actualmente, ambos
casos acarrearían idéntica sanción.

No sería descabellado, entonces, con
miras a perfeccionar este instrumento de
control, considerar una reforma que permi-
ta no imponer siempre y a todo evento
ambas sanciones, sino que conserve la
destitución como pena base y permita
añadir la inhabilitación en casos de mayor
gravedad.

JOSÉ IGNACIO NÚÑEZ

Abogado y académico U. Autónoma de Chile

¿Menos recursos para
el Pase Cultural?

Señor Director:
Tal como informa “El Mercurio”, el Gobier-

no ha ofrecido recortar el presupuesto para
el Pase Cultural, uno de sus “programas
estrella”, que se introdujo el presente año.
Pues bien, al revisar la información que
reporta la Dipres para el tercer trimestre, se
encuentra que el Pase Cultural exhibía una
ejecución de apenas 7,8%. Es decir, el “pro-
grama estrella” del Gobierno, resaltado
continuamente por el propio mandatario en
sus discursos, ha sido más un titular que un
beneficio real para su población objetivo.

En ese contexto, el recorte de recursos
planteado, lejos de representar un esfuerzo
frente a la estrechez fiscal, constituye una
medida elemental frente a un programa
que no ha alcanzado la implementación
esperada y cuya eventual eliminación
probablemente pasaría desapercibida.

MARÍA PAZ ARZOLA

Libertad y Desarrollo

Duda
Señor Director:
¿Qué será de las caletas de pescadores

con perspectiva de género?
MATÍAS SOMARRIVA

Sala cuna y costos
para las pymes

Señor Director:
En la edición de ayer la Multigremial

Nacional de Emprendedores, representada
por Juan Pablo Swett, realiza una evaluación
del proyecto de ley de sala cuna, con proble-
mas de rigurosidad. Toda evaluación econó-
mica de una política pública debe considerar
costos y beneficios. Dicho análisis omite los
beneficios económicos que traería la reforma
a la actual regulación de sala cuna. El pro-
yecto de ley genera al menos dos efectos
positivos que elevan el PIB: 1) la reducción
de distorsiones en las decisiones de contrata-
ción aumenta la eficiencia económica y 2) el
aumento de la participación laboral femeni-
na. Esto se traduciría en una potencial
creación de entre 15.753 a 144.726 nuevos
empleos para mujeres y un aumento del PIB
entre 0,1% a 0,8%.

La Multigremial estima los nuevos costos
para las pymes en base a fallos judiciales por
concepto de bono compensatorio. Es clave
aclarar que el bono compensatorio es solo
una posibilidad de acuerdo excepcional entre
empresa y trabajadora en casos señalados en
la jurisprudencia de la Dirección del Trabajo,
como trabajos nocturnos o lugares aislados
(Dictamen 6758/86). No es un derecho
establecido en el Código del Trabajo.

En la actualidad, una porción relevante
de las empresas usa el bono compensato-
rio. Por él pagan en promedio $200 mil en
vez de $350 mil cuando efectivamente el
niño o niña va a una sala cuna. Con la
reforma que establece el pago de la cotiza-
ción para el Fondo de Sala Cuna ya no
tendrán el incentivo de pactarlo.

Por concepto de cotización, el informe
Zoom de Género Especial Sala Cuna estima
$1.870 para las micro y $2.246 para las
pequeñas, el costo al mes por persona
contratada.

Con todo, dado que los beneficios de la
reforma son a lo largo del tiempo y el alza
de costos por la cotización es inmediata, el

informe recomienda considerar algún tipo
de medida paliativa para las empresas de
menor tamaño en forma transitoria y que
la Comisión Técnica que crea el proyecto
establezca el monto efectivo para cubrir el
valor real de las salas cuna. 

JUAN BRAVO

Director OCEC UDP

FRANCISCA JÜNEMANN

Presidenta ejecutiva ChileMujeres

Cortes de luz
programados

Señor Director:
Quisiera manifestar mi profunda preocu-

pación por una situación que ha afectado
reiteradamente a la Facultad de Medicina
de la Universidad de Chile y, por extensión,
a miles de personas que estudian, trabajan
o se atienden en sus dependencias.

En los últimos años, la empresa ENEL ha
informado en al menos tres ocasiones cortes
programados de suministro eléctrico que
afectarían al sector de Independencia donde
se ubica nuestra Facultad. Cada uno de estos
anuncios —incluido el del 20 de noviembre
recién pasado— motivó la suspensión pre-
ventiva de actividades académicas, clínicas y
administrativas, con las complejas conse-
cuencias que ello implica para una institución
pública dedicada a la formación de profesio-
nales de la salud y a la atención de pacientes.

El problema es que dichos cortes, pese a
haber sido doblemente confirmados por los
canales oficiales de la empresa, no se han
concretado. Esta reiteración de avisos falli-
dos no solo genera desorganización y pérdi-
das operativas, sino también una justificada
molestia entre estudiantes, funcionarios,
académicos y usuarios. La Facultad actúa
responsablemente frente a la información
que recibe; no obstante, la confiabilidad de la
empresa para emitir este tipo de comunica-
ciones queda seriamente en entredicho.

Como institución pública, necesitamos —y
exigimos— información oportuna, veraz y
responsable. No es aceptable que una empre-
sa proveedora de un servicio esencial entre-
gue avisos que obligan a detener el funciona-
miento de un campus universitario completo,
para luego simplemente no ejecutar los
trabajos anunciados. Esperamos que la
compañía revise sus protocolos de comunica-
ción, fortalezca sus mecanismos de confirma-
ción y actúe con la seriedad que corresponde
al impacto que tienen sus decisiones en la
vida cotidiana de miles de personas.

DR. MIGUEL O’RYAN G.

Decano de la Facultad de Medicina, U. de Chile

La señora Juanita
Señor Director:
Hoy, la señora Juanita solo quiere volver

del trabajo sin que la asalten, y que su
marido encuentre empleo para llevarlo al
médico... porque en el hospital lleva más de
un año esperando que lo atiendan, y la fila
parece tener mejor salud que él.

CHRISTIAN J. ANDREWS A.

“Este importante acto cívico que tiende a finalizar los propósitos de
normalidad constitucional se ha llevado a efecto, según todas las
comunicaciones recibidas, en medio del mayor orden y tranquilidad”,
consignaba “El Mercurio” el 23 de noviembre de 1925. 

Se trataba de las primeras elecciones parlamentarias bajo la recién
promulgada nueva Constitución. La ciudadanía debía elegir a 132
diputados y 45 senadores para restablecer el Congreso que permanecía
clausurado desde la crisis política de septiembre de 1924. 

Días antes, en la prensa podía leerse cierta propaganda. Un
candidato, por ejemplo, aseguraba ser un “profundo conocedor de los
problemas sociales por haberlos estudiado especialmente en Europa”.
Otro se presentaba como “un hombre de prestigio y actuación
inmaculada”. Con todo, al día siguiente se leía que “será difícil recordar
unas elecciones parlamentarias más correctas”. Solo algunos casos de
cohecho fueron inmediatamente denunciados a la policía (se
encontraron vales por dinero que algunos candidatos otorgaron a
votantes).

Los resultados se dieron a conocer luego que entrara en funciones un
nuevo organismo, el Tribunal Calificador de Elecciones. Los partidos
tradicionales —Liberal, Radical, Conservador— obtuvieron la mayoría
de los escaños, tanto en el Senado como en la Cámara, seguidos del
Partido Demócrata. La izquierda, reunida en la Unión Social
Republicana de los Asalariados de Chile obtuvo la minoría (solo 3
senadores y 6 diputados).

Entre los parlamentarios electos destacó el recién renunciado
expresidente Arturo Alessandri Palma (senador), y Jorge Alessandri
Rodríguez, el hijo del “León” y futuro presidente de la República, y
Rafael Luis Gumucio (ambos diputados). 

Elecciones parlamentarias de 1925
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